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JUZGADO PRIMERO  CIVIL CIRCUITO  DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  

 

SIGCMA 

 
  
  San Andrés, Isla, Seis (6) de Marzo del Dos Mil Veinticuatro (2024)   
 

Referencia Demanda Verbal de Restitución Inmueble Arrendado 

Radicado  88-001-31-03-001-2023-00115-00 

Demandante Vernel Henry Stephens Mcôkella. C. C. No. 4034169 

Demandado Sociedad Hoteles Portobelo SAI. SAS. Nit. 900526198-2. 

Auto Interlocutorio 
No. 

117 

 
Procederá el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandada contra el auto fechado el 30 de enero del 2024, mediante el cual 
se negó el reconocimiento de personería adjetiva al abogado Frank Escalona Rendon, 
quien pretende representar los intereses de la sociedad demandada, además, el despacho 
se abstuvo de tener a la empresa demandada notificada por conducta concluyente. 

 

I. El recurso. 
 

El libelista fundamentó su disentimiento, en breve resumen, argumentando que: 
 

 1.- Aportó el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
empresa demandada, donde se denota que su representante legal se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 1.123.638.749. 
 
 2.- Refirió que, en los anexos de la demanda, no se vislumbra certificado de 
existencia y representación legal donde el representante legal de los hoteles se identifique 
con cédula de extranjería. Precisó que sí milita un certificado de cámara de comercio, donde 
tampoco se observa tal pifia.    
 
 Por lo anterior, deprecó que se reponga la decisión y se le reconozca personería 
para actuar. 
 
 Así mismo, se pidió el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
contra del demandado, especialmente, la consistente en el embargo de la suma de 
$126´524.677 de la cuenta del Banco Agrario, en razón a que no se adeudan cánones de 
arrendamiento, ya que, conforme a las instrucciones impartidas por el arrendador, estos 
fueron consignados en la cuenta bancaria del Señor Allan Stephens Ochoa; mismos recibos 
que sirven para solicitar que su cliente sea desde ya escuchado en el proceso, amén del 
cumplimiento de la carga procesal estatuida en el artículo 384 del Código General del 
Proceso.  
 

II. Pronunciamiento de la parte demandante. 
 

Pese a que el recurrente dio traslado de su escrito a la contra parte, en la forma 
dispuesta en el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, esta guardó silencio.  

 
Consideraciones. 

 
Como se recordará, mediante auto que antecede, se negó el reconocimiento de 

personería adjetiva al abogado Frank Escalona Rendon para representar los intereses del 
demandado, por cuanto existió ambigüedad en la identificación de su poderdante, esto es, 
el representante legal de la sociedad demandada. 

 
Procederá entonces el despacho, inicialmente, a pronunciarse respecto al recurso 

por vía horizontal, para lo cual es necesario señalar que, contrario a lo aseverado por el 
libelista, en el folio No. 38 del PDF 3 contentivo del libelo demandatorio y sus anexos, se 
observa certificado de existencia y representación legal de la sociedad vinculada por pasiva, 
expedido el 17 de julio del 2017, donde, con claridad, se plasmó que el representante legal 
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principal de la sociedad demandada es el señor Mendes Ribeiro Junior Carlos y que se 
identifica con cédula de extranjería No. 245.980. 

 
Ahora bien, como con el recurso, la parte demandada adosó el mismo certificado, 

pero actualizado, donde se denota que el señor Medes Ribero se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.123.638.749, lo procedente es reponer la decisión y reconocerle 
personería adjetiva al abogado recurrente.  
 

Por otra parte, este dispensador judicial se referirá a la petición de levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas. El referente normativo obligado es el numeral 7° del art. 
384 del CGP, que dispone: 

 
�³�&�X�D�Q�G�R���H�O���D�U�U�H�Q�G�D�G�R�U���G�H�P�D�Q�G�H���S�D�U�D���T�X�H���H�O���D�U�U�H�Q�G�D�W�D�U�L�R���O�H���U�H�V�W�L�W�X�\�D���H�O���L�Q�P�X�H�E�O�H���D�U�U�H�Q�G�D�G�R��

se aplicarán las siguientes reglas: 
 
���«�� 
 
7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por 

arrendamiento, el demandante podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier 
estado del proceso, la práctica de embargos y secuestros sobre bienes del demandado, con el fin 
de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, de 
cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del reconocimiento de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales. 

 
Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la notificación 

del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. En todos los casos, el demandante deberá 
prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios 
que se causen con la práctica de dichas medidas. La parte demandada podrá impedir la práctica 
de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas mediante la prestación de 
caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento de 
la sentencia. 

 
Las medidas cautelares se levantarán si el demandante no promueve la ejecución en el 

mismo expediente dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para 
obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada 
del contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en costas el término se contará desde la 
ejecutoria del auto que las apruebe; y si hubiere sido apelada, desde la notificación del auto que 
ordene obedecer lo dispuesto por el superior�´�� (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Pasando del referente normativo al asunto bajo estudio, tenemos que la medida 

cautelar no solo se dicta para garantizar el pago de los cánones de arrendamiento, sino 
también cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del 
reconocimiento de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas 
procesales. 

 
En el libelo demandatorio, se invocaron dos presuntas causales para la terminación 

del contrato. Esto es, la mora en el pago de los cánones de arrendamiento y el 
incumplimiento del contrato por la ejecución de mejoras, sin autorización del arrendador. 

 
Consecuencialmente, es infundada la tesis del libelista según la cual como el 

demandado se encuentra al día en el pago de los cánones de arrendamiento entonces 
deben levantarse las medidas cautelares decretadas y practicadas, desconociendo que los 
cánones se seguirán generando a medida que avance en el tiempo el proceso y, por 
añadidura, con las cautelas se pretenden garantizar también los conceptos resaltados en 
precedencia. 

 
Sin embargo, conforme a la constancia secretarial que antecede, le asiste la razón 

al solicitante cuando señaló que, a ordenes de este despacho, el Banco Davivienda 
constituyó título de deposito judicial por valor de $126´524.677, como respuesta al embargo 
de cuentas bancarias, que cobijó el límite señalado judicialmente para la medida, por lo 
que, se encuentra asegurada la eficacia de los derechos objeto de controversia judicial y 
mantener la cautela generaría perjuicios innecesarios al demandado .  

 
 


